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Quito, 16 de Mayo de 2017Y

Señor

Hernán Alberto Flores Endara 8
Presente.-

e ¡50515

De mi consideración:

La Junta General Ordinaria y Universal de Atcionistas de la COMPAÑÍA HIDRO A

S.A., reunida el día 30 de Marzo del 201 lo eligió a usted como GERENTE GENEBALdela

Compañía, porel período déaños) con todaslas facultades y atribuciones que confiere

la Ley y los Estatutos Sociales———— Y

En esta calidad le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la

Compañía conjunta o individualmente con et-Presidenteejercerá-todas las atribuciones
quela Ley y el Contrato Social establecen para los representantes legales.

La COMPAÑÍA HIDROABA| 160 S.A. se constituyó medianiyésoritura pública otorgada el
01 de Octubredel-2003, 4nte el Notario Vigésimo Sexto el cantón Quito, Doctor Gabrjel
TeránGuerrero, legalmenteinscrita en el Registro Mercantil el 15 de octubre del 2003. 3092

 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales del caso.

atentamente,

N
PablolTerán Ribadeneira

Presidente

ACTA DE ACEPTACIÓN: Acepto el nombramiento de GerenteGenerarde la COMPAÑÍA

HIDROABANICO S.A., dejando constancia que soy de nácionalidad £Cuatoriana, con cédula
de ciudadanía No.170807191-3. Quito, 16 d del 2017.   

Sr. Hernán Álberto Flores Endara y
CC. 170807191"Y   
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

RAZÓNDE INSCRIPCIÓN

RAZÓNDE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.

 

 

 

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 27784

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/06/2017

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 8907

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS
 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:
 

 

 

 

    
 

NOMBREDE LA COMPAÑÍA: HIDROABANICOS.A.
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: FLORES ENDARA HERNAN ALBERTO
IDENTIFICACIÓN: 1708071913 ;
CARGO: GERENTE GENERAL '
PERIODO(Años]): 2 :

y

2. DATOS ADICIONALES:

[ CONST. RMHf 3092 DEL 15/10/2003 NOT. 26 DEL GaO/20S-  RZ, |

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN 0 MODIFICACIÓN.AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE“ENCUENTRAN - EN BLANCO NOSol NECESARIOS PARA LA

VALIDEADEL PROCESOPEJNSCRÍPCIÓN, sSEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE

rs NESS A
FECHA ecu [TO,¡46,DÍA(S) DEL MES DE JUNIOWS

—o
a to

>JouANA ELIZABETHCONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015)

REGISTRADOR MERCANTÍL DEL CAgÓN QUITO
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